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VI. AnuncIos

A) AdmInIstrAcIón AutonómIcA

conselleríA de trAbAjo y bIenestAr

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2013, de la Secretaría General Técnica 
de la Consellería de Trabajo y Bienestar, por la que se anuncia la contratación 
de la gestión, en régimen de concesión, del Servicio Gallego de Apoyo a la 
Movilidad Personal para personas con discapacidad y/o dependientes (SGAMP). 
Anticipado de gasto.

La Consellería de Trabajo y Bienestar, una vez cumplidos los trámites correspondientes, 
resuelve anunciar la contratación que seguidamente se cita:

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Consellería de Trabajo y Bienestar.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General de Política Social.

c) Número de expediente: PA 116/2013.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: contratación de la gestión, en régimen de concesión, del Ser-
vicio Gallego de Apoyo a la Movilidad Personal para personas con discapacidad y/o depen-
dientes (SGAMP), por procedimiento abierto y tramitación ordinaria. Anticipado de gasto. 

b) Lugar de ejecución: todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

c) Plazo de ejecución: desde la firma del contrato hasta el 8 de febrero de 2016.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación: 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto máximo de licitación total previsto: se estima en seis millones ocho-
cientos veinticuatro mil quinientos treinta y nueve euros con ochenta y seis céntimos 
(6.824.539,86 €) a los que se añaden seiscientos ochenta y dos mil cuatrocientos cincuen-
ta y tres euros con noventa y nueve céntimos (682.453,99 €) en concepto de IVA, lo que 
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supone un total de siete millones quinientos seis mil novecientos noventa y tres euros con 
ochenta y cinco céntimos (7.506.993,85 €).

5. Garantía provisional: no.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Secretaría General de Política Social-Subdirección General de Recursos 
Económicos.

b) Dirección: Edificio Administrativo San Caetano, s/n.

c) Localidad y código postal: Santiago de Compostela 15781.

d) Teléfono: 981 54 73 98-981 54 56 50.

e) Fax: 981 54 56 63.

f) Fecha límite de la obtención de documentos e información: hasta el día de finalización 
del plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica, financiera y solvencia técnica o profesional: ver cláusula 5.3.2.1), 
documentación administrativa sobre nº 1, pliego de cláusulas administrativas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contados a partir del día siguiente 
a la publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de Galicia.

b) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

c) Lugar de presentación: 

1) Entidad: Oficina del Registro Único e Información de la Xunta de Galicia en el 
Complejo Administrativo de San Caetano, s/n.

2) Localidad y código postal: Santiago de Compostela 15781.
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d) Admisión de variantes: no.

9. Apertura de ofertas:

a) Entidad: sala de juntas de la Secretaría General de Política Social.

b) Dirección: Edificio Administrativo San Caetano, s/n.

c) Localidad: Santiago de Compostela.

d) Fecha y hora de apertura: se publicará en el perfil del contratante.

10. Gastos de anuncios: 10,82 € por línea publicada en el DOG.

11. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la con-
vocatoria o donde puedan obtenerse los pliegos:

http://www.contratosdegalicia.es/resultado.jsp?N=19959

Santiago de Compostela, 16 de diciembre de 2013

P.D. (Orden de 19.8.2009) 
Mª Jesús Lorenzana Somoza 

Secretaria general técnica de la Consellería de Trabajo y Bienestar
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